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terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
calle Trajano, 17, de Sevilla, para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de
liquidación, con la advertencia de que, en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo
y Deporte de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes,
contado a partir del día de su notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Delegado, Mariano Pérez
de Ayala Conradi.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente de Dili-
gencias Previas núm. DP-46/00.

Intentada la notificación a don Jonas Persson, sin haberse
podido practicar, de la Resolución recaída en el expediente
de Diligencias Previas núm. D.P. 46/00, iniciado a la entidad
Viajes Bonanza, S.A., con domicilio a efecto de notificaciones
en C/ Campana, 7, de Sevilla, por medio del presente y en
virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º, y artícu-
lo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le notifica someramente que con
fecha 29 de junio de 2000 se ha dictado Resolución del expe-
diente de Diligencias Previas núm. D.P. 46/00, por el Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de Turismo
y Deporte de la Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica
que para conocer el contenido íntegro de la Resolución y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación
Provincial de Turismo y Deporte, sita en C/ Trajano, 17, planta
baja, en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- El Delegado, Mariano Pérez
de Ayala Conradi.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expedien-
te 128/97, sobre protección de menores, por la que
se acuerda el traslado y nuevo ingreso bajo la forma
jurídica del acogimiento residencial del menor que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña María Francisca del Moral Sánchez en ignorado paradero,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación

por otros medios, se publica extracto del acto dictado, por
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 30 de junio de 2000, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 128/97, dictó Resolución acordando:

1. Que sin perjuicio de mantener en su totalidad la Reso-
lución de fecha de 30 de septiembre de 1997, por la que
se acordaba asumir la tutela automática del menor L.M.S.,
se proceda a su traslado y nuevo ingreso con fecha 30 de
junio, bajo la forma jurídica de acogimiento residencial al Cen-
tro «Los Rosales», de Alcalá la Real (Jaén). Todo ello bajo
la vigilancia de esta Entidad Pública.

2. A partir de dicho ingreso cesará en el ejercicio de
la guarda y custodia la Directora del Hogar Infantil de Torre-
delcampo (Jaén), y pasará a ejercerla el Director del nuevo
Centro de acogimiento residencial.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña María Francisca del Moral Sánchez, en parade-
ro desconocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación,
núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 30 de junio de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Inspec-
ción, de comunicación de interrupción de actuaciones
inspectoras.

Francisco Velasco Cano, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Que, en el expediente administrativo seguido en esta
Dependencia, se hace necesario notificar el acto administrativo
acordado por esta Jefatura, por el que se comunica que, como
resultado de las actuaciones de comprobación e investigación
realizadas acerca de la situación tributaria de la entidad Torre-
mabeja, S.L., CIF: B-23.378.797, en relación con el Impuesto
sobre el Valor Añadido correspondiente al ejercicio 1998, se
han puesto de manifiesto una serie de hechos y circunstancias
que determinan la necesidad de notificar el acuerdo de
interrupción de dichas actuaciones, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 31 bis del Reglamento General de la Inspección
de los Tributos (R.D. 939/86, de 25 de abril, según redacción
dada por el R.D. 136/2000, de 4 de febrero), LGT y demás
disposiciones aplicables, por existir causa justificada para ello,
y en tanto no haya pronunciamiento, respecto de determinados
proveedores de Torremabeja, S.L., sobre las actuaciones a
realizar en relación con dichos proveedores, conforme a lo
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1930/1998, de
11 de septiembre.

No habiendo sido posible la notificación en el domicilio
comunicado a esta Administración por dicha entidad, en Polí-
gono de los Olivares, prolongación C/ Mancha Real, 23009,
de Jaén, tras reiterados intentos fallidos, siempre por causas
no imputables a la Administración Tributaria, es por lo que,
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en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la LGT,
se cita al interesado, requiriéndosele para que comparezca,
para ser notificado de dicho Acuerdo, en las oficinas de la
Inspección de Hacienda de la AEAT en Jaén, sita en Pza.
de la Constitución núm. 2, en el plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
comunicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con la advertencia que, en caso de no comparecer en dicho
plazo personalmente o por medio de representante debida-
mente autorizado, la notificación del acto administrativo se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo:

Torremabeja, S.L., CIF: B-23.378.797.
Polígono de los Olivares, prolongación C/ Mancha Real.
Jaén, 23009.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que, de no atender esta comunicación per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 26 de julio de 2000.- El Inspector Regional
Adjunto, Francisco Velasco Cano.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de julio de 2000, por la que se
declaran aptos en la Fase de Prácticas a los Maestros
seleccionados en el concurso-oposición convocado por
Orden de 7 de abril de 1999 y por la que se aprueba
el correspondiente expediente.

En cumplimiento de lo establecido en la Base XII de la
Orden de 7 de abril de 1999 (BOJA del 8), por la que se
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Maestros, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Declarar aptos en la Fase de Prácticas, regulada
por Orden de 28 de octubre de 1999, a los Maestros rela-
cionados en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo. Declarar en situación de aplazamiento legal,
para la realización de la Fase de Prácticas a los Maestros
relacionados en el Anexo II, de conformidad con el apartado
12.2 de la citada Orden de 7 de abril de 1999.

Tercero. Declarar «no aptos» en la Fase de Prácticas,
de acuerdo con la evaluación de la Comisión Calificadora
correspondiente a los Maestros que figuran en el Anexo III.

De conformidad con el apartado 12.5 de la Orden de
7 de abril de 1999, y en las condiciones que en el mismo
se establecen, podrán incorporarse con los seleccionados de
la siguiente promoción para repetir, por una sola vez, la Fase
de Prácticas. En este caso, ocuparán el lugar siguiente al del
último seleccionado en su especialidad de la promoción a
la que se incorporen.

Cuarto. Anular todas las actuaciones de los Maestros que
figuran en el Anexo IV, como consecuencia de su renuncia

a los derechos que pudieran derivarse de la selección en el
concurso-oposición.

Quinto. Publicar la relación de Maestros que han obtenido
la calificación de «aptos» en el procedimiento para la adqui-
sición de nuevas especialidades, que figuran en el Anexo V.

Sexto. Aprobar el expediente del concurso-oposición, con-
vocado por la precitada Orden de 7 de abril de 1999, y pro-
poner al Ministerio de Educación Cultura y Deportes el nom-
bramiento como funcionarios de carrera de los Maestros que
figuran en el Anexo I de la presente Orden, así como la expe-
dición de los correspondientes títulos de funcionarios de
carrera.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, de conformidad con lo establecido
en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 321/2000, de 13 de junio, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia.

P R E A M B U L O

La progresiva aplicación de la Ley General de Ordenación
del Sistema Educativo ha supuesto una profunda transforma-
ción del sistema educativo no universitario en la Comunidad
Autónoma Andaluza, que ha tenido una importante repercu-
sión tanto en la red de centros educativos como en las plantillas
del personal docente y de administración y servicios.

Esta transformación ha venido reflejándose periódicamen-
te en la relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía en lo que se refiere a la estructura de
los centros que componen el servicio 03 en cada una de
las provincias. Sin embargo, no ha sucedido del mismo modo
con la estructura de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, que permanece invariable des-
de el año 1989, y donde ha sido necesaria la realización
de un esfuerzo considerable para resolver las demandas exi-
gidas por el nuevo sistema educativo. Con el presente Decreto
se pretende dotarlas de una estructura más acorde con los
volúmenes y cargas de trabajo que actualmente soportan, refor-
zando aquellas tareas donde se detectan insuficiencias sig-
nificativas, especialmente en el ámbito de la gestión y la
administración.

En este sentido, la magnitud de las actuaciones econó-
micas derivadas de la gestión del personal ha aconsejado la
creación en todas las Delegaciones Provinciales de un Servicio
de Gestión Económica y Retribuciones, que descarga de con-
tenidos económicos al Servicio de Gestión de Personal, para
que éste pueda centrar su actuación en la gestión de un colec-
tivo de personal, tanto docente como de administración y
servicios, en continuo crecimiento. Además, se introduce en
este Servicio una Sección de Gestión de Personal no Docente,
en correspondencia con las ya existentes para la gestión del
personal docente.

Otra medida tendente a reforzar el área de administración
de las Delegaciones Provinciales es la asignación, con carácter
general, de los factores de dedicación e incompatibilidad a
los puestos de trabajo con nivel de Negociado o Unidad, que
quedan en mejores condiciones para atender las cargas de
trabajo que asumen.

Se ocupa también este Decreto de aquellos puestos de
trabajo adscritos a los servicios de asesoramiento e inspección
médica, procurándoles una estructura homogénea para todas
las Delegaciones, al frente de la cual se introduce la figura
del Jefe de la Asesoría Médica.

Otra novedad importante, ya en el ámbito de la admi-
nistración educativa, consiste en la creación de un Depar-
tamento de Planificación Educativa, al que se adscribe un
número variable de Asesores Técnicos en función del censo
estudiantil, que asume, bajo los criterios de la Dirección Gene-

ral de Planificación y conforme exige la implantación del nuevo
sistema educativo, la planificación de las actuaciones nece-
sarias en materia de transformación de unidades y centros
educativos de la provincia orientada a la correcta escolarización
y la optimización de los recursos disponibles.

Según lo previsto en el artículo 32 letra d) de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación y
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
Negociación Colectiva y Participación en la Determinación de
las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos, se
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de Andalucía, y en el artículo 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de Elaboración y
Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo, a propuesta
de la Consejera de Justicia y Administración Pública, previo
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 13 de junio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia.

La relación de puestos de trabajo de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia queda
modificada en los términos expresados en el Anexo a este
Decreto.

Disposición Adicional Primera.
Por las Consejerías de Justicia y Administración Pública

y de Educación y Ciencia se realizarán los trámites necesarios
para adecuar los efectivos existentes a las necesidades del
servicio deducidas de las modificaciones de la relación de
puestos de trabajo aprobadas mediante este Decreto.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 338/2000, de 27 de junio, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Consejería de Economía y
Hacienda.

P R E A M B U L O

El presente Decreto recoge una actualización parcial de
la relación de puestos correspondiente a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, cuyo fin primordial es la de cubrir las
necesidades organizativas que se han generado desde la última
modificación. Se trata de una modificación parcial ya que sólo
se afectan las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería
y, debido, básicamente, a la asunción de nuevas funciones
o al desarrollo cualitativo y cuantitativo que han sufrido las
ya existentes. Con respecto a las nuevas funciones, obran como
fundamento de la modificación planteada, las atribuciones
debidas a la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes. Se añade, también como nue-
va actividad, la derivada de la implantación del Sistema Uni-
ficado de Recursos (SUR) y, en especial, la creación de la
Dependencia Unica, como unidad administrativa destinada
exclusivamente a mejorar el servicio de atención al contri-
buyente y ventanilla única, como receptora de toda la docu-
mentación presentada ante las Delegaciones Provinciales.

Las modificaciones efectuadas en la estructura orgánica
de las Delegaciones Provinciales y en el número y perfil de
puestos de trabajo de carácter no orgánico, responden direc-
tamente al incremento de las cargas de trabajo de diversas
materias, entre ellas la de recaudación, cuya gestión contará,
a partir de la relación de puestos contenida en este Decreto,
con medios suficientes para ser desarrollada adecuadamente.

Según lo previsto en el artículo 32 letra d) de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre Nego-
ciación Colectiva y Participación en la determinación de las
Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de Elaboración y Aplicación
de la Relación de Puestos de Trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, con informe de
la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía correspondiente a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda queda modificada en los términos expre-
sados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición Adicional Primera. Adscripción del personal.
Por la Consejería de Justicia y Administración Pública

y la de Economía y Hacienda se realizarán los trámites nece-
sarios para adecuar los efectivos existentes a las necesidades
del servicio deducidas de las modificaciones de la relación
de puestos de trabajo aprobadas mediante este Decreto.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se publica el presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio eco-
nómico 2000.

El Consejo Social de la Universidad de Huelva, en sesión
celebrada el día 6 de julio de 2000, aprobó el presupuesto
de la Universidad de Huelva para el año 2000, en uso de
las atribuciones que le confiere el art. 14.a) de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Decreto 169/99,
de 27 de julio (BOJA núm. 101, de 31 de agosto de 1999).

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto dar publi-
cidad al Anexo adjunto, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 54.2 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

Huelva, 6 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE HUELVA

EJERCICIO ECONOMICO 2000

INDICE GENERAL

1. Introducción.
1.1. Presentación.
1.2. Aprobación.

2. Normas de ejecución del presupuesto.

3. Presupuesto de ingresos.
3.1. Clasificación económica.

4. Presupuesto de gastos.
4.1. Clasificación económica y por programas.

1. Introducción.
1.1. Presentación.
La Universidad de Huelva, creada por la Ley 4/1993,

de julio, como Ente Público con personalidad jurídica propia
capaz de desarrollar sus funciones en régimen de autonomía,
tiene competencia para elaborar y aprobar su presupuesto
anual, tal como establece el artículo 3.2 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

El presupuesto de la Universidad de Huelva para el año
2000 constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática
de las obligaciones que puede reconocer la Institución, así
como de los derechos que son previsibles de liquidar en el
transcurso del año natural.

La gestión presupuestaria se realizará atendiendo a lo
establecido en la Ley de Reforma Universitaria, en la Ley de
Coordinación del Sistema Universitario de Andalucía y en los
Estatutos de la Universidad de Huelva.

La elaboración y propuesta del anteproyecto de presu-
puesto ha sido realizada por la Gerencia de la Universidad
de Huelva, de acuerdo con las directrices que en materia de
política presupuestaria han fijado para el año 2000 su Equipo
de Gobierno.

1.2. Aprobación.
1.2.1. El Equipo de Gobierno, en reunión de día 10 de

abril de 2000, acuerda presentar el anteproyecto de presu-
puesto para 2000 ante la Comisión de Asuntos Económicos.

1.2.2. La Comisión de Asuntos Económicos informó favo-
rablemente la propuesta de presupuesto del ejercicio 2000
el día 31 de mayo de 2000.

1.2.3. El Equipo de Gobierno en reunión de día 5 de
junio de 2000, acuerda presentar el anteproyecto de Presu-
puesto para 2000 ante la Junta de Gobierno.

1.2.4. La Junta de Gobierno, en reunión del día 19 de
junio de 2000 acuerda elevar para su informe, la propuesta
de presupuesto de 2000 al Claustro Universitario.

1.2.5. El Claustro Universitario fue informado el 22 de
junio de 2000 de la propuesta de presupuesto, antes de la
aprobación por el Consejo Social.

1.2.6. Con fecha 30 de junio de 2000, la Comisión de
Asuntos Económicos del Consejo Social acordó elevar la pro-
puesta de aprobación al Pleno del Consejo Social.

1.2.7. Con fecha 6 de julio de 2000, el Consejo Social
aprobó el presupuesto de la Universidad, a propuesta de la
Junta de Gobierno y previo informe del Claustro Universitario.

2. Normas para la ejecución del presupuesto de la Uni-
versidad de Huelva para 2000.

Artículo 1. Conforme a lo dispuesto en el art. 54 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
se aprueba el presupuesto de la Universidad de Huelva para
el ejercicio económico 2000.

Artículo 2.
2.1. El presupuesto será público, único y equilibrado,

y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos.
2.2. En el estado de ingresos se recogen los derechos

económicos que se prevén liquidar durante el ejercicio 2000
por un importe de 10.450.814.771 ptas., distribuidas en la
siguiente clasificación económica, a nivel de capítulo:

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos: 1.564.709.250.
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 4.859.243.794.
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales: 28.347.200.
Capítulo 6. Enajenación invers. reales: 31.740.000.
Capítulo 7. Transferencias de capital: 3.084.243.422.
Capítulo 8. Activos financieros: 882.531.105.
Capítulo 9. Pasivos financieros: 0.

2.3. En el estado de gastos se consignan créditos por
un importe de 10.450.814.771 ptas., distribuidas en la
siguiente clasificación económica, a nivel de capítulo:

Capítulo 1. Gastos de personal: 4.598.191.458.
Capítulo 2. Bienes corrientes y servicios: 1.150.178.435.
Capítulo 3. Gastos financieros: 40.000.000.
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 142.532.437.
Capítulo 6. Inversiones reales: 4.392.196.235.
Capítulo 9. Pasivos financieros: 127.716.206.

Artículo 3. Normas de ejecución del presupuesto.
La gestión, desarrollo y aplicación del presupuesto se regi-

rán por la presente normativa cuya vigencia será la misma
que la del presupuesto, incluida su posible prórroga legal.

Artículo 4. Globalidad de los ingresos.
Los ingresos de la Universidad están destinados en su

totalidad a atender gastos ocasionados por las actividades pro-
pias de la institución, si bien pueden algunas partidas de ingre-
sos estar vinculadas a determinados y específicos gastos.

Artículo 5. Limitación de créditos.
5.1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente

a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados
al aprobarse el presupuesto o modificaciones del mismo.

5.2. Los créditos autorizados en el estado de gastos del
presupuesto tienen carácter limitativo y vinculante a nivel de
artículo.

5.3. No podrán adquirirse compromisos por cuantía supe-
rior al importe de los créditos autorizados para cada uno de
los centros de gasto, siendo nulos de pleno derecho los actos
administrativos que infrinjan la presente norma.
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Artículo 6. Principios generales de las modificaciones de
los créditos.

Los créditos inicialmente autorizados podrán ser objeto
de modificaciones presupuestarias, de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente normativa, en la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria y en la legislación vigente
del Estado y de la Comunidad Autónoma. Todas estas modi-
ficaciones podrán llevarse a cabo, en primer término, por el
Servicio de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, con la apro-
bación del Gerente, condicionadas a su aprobación definitiva
por parte del órgano competente.

Artículo 7. Transferencias de crédito.
Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos

de los capítulos de operaciones corrientes y de operaciones
de capital podrán ser acordadas por la Junta de Gobierno.

Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital
podrán ser acordadas por el Consejo de Social. Las trans-
ferencias de capital a cualquier otro capítulo podrán ser acor-
dadas por el Consejo Social previa autorización de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 8. Generación de ingresos.
Los ingresos que se produzcan en partidas presupuestarias

en las que no exista consignación inicial, así como en aquéllas
que habiéndola fueran superadas, podrán generar crédito en
partidas ya existentes o mediante habilitación de una nueva.

El Rector será la persona competente para la autorización
de estas modificaciones.

Artículo 9. Incorporaciones de crédito.
Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio

no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reco-
nocidas, quedarán anulados de pleno derecho.

El Rector, a propuesta del Gerente, podrá autorizar la
incorporación al estado de gastos del presupuesto del ejercicio
siguiente, los créditos que a continuación se indican:

- Remanentes afectados.
- Remanentes de crédito de Centros y Departamentos.

Artículo 10. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito.

Cuando haya de efectuarse algún gasto que no pueda
demorarse hasta el siguiente ejercicio y no exista crédito pre-
supuestario o éste resulte insuficiente, el Rector, a propuesta
del Gerente, podrá ordenar la iniciación de un expediente en
la forma legalmente establecida y en el que se especificará
el medio de financiar el aumento que se proponga y la concreta
partida presupuestaria a que se va a aplicar.

Artículo 11. Cargo presupuestario de obligaciones.
Con cargo al estado de gastos del presupuesto sólo podrán

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, servicios
y demás prestaciones o gastos, en general, que se realicen
en el año natural del ejercicio presupuestario de 2000.

No obstante lo dispuesto anteriormente, se aplicará a los
créditos del presupuesto vigente, en el momento de expedición
de las órdenes de pago, las obligaciones siguientes:

1. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor
del personal que percibe sus retribuciones con cargo a los
presupuestos de la Universidad de Huelva.

2. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores.

Artículo 12. Autorización y ordenación de gastos.
La ordenación de pagos y gastos, previa propuesta del

Gerente, corresponde al Rector y por delegación de éste a
los Vicerrectores, Secretario General, Decanos, Directores de
Centros y Departamentos de la Universidad.

El alcance y contenido de la delegación de firmas y com-
petencias se regulará mediante resolución del Rector.

Artículo 13. Art. 11.LRU.
Los recursos derivados de los contratos previstos en el

artículo 11 de la LRU, serán administrados en la forma que
se establezca en el correspondiente documento contractual,
y, de acuerdo con la legislación vigente, se distribuirán del
siguiente modo:

1. La Universidad de Huelva retendrá el 10% del importe
del Contrato o Convenio Específico, antes de impuestos, una
vez deducidos los gastos de material inventariable.

2. La cantidad asignada a la Universidad de Huelva se
distribuirá de la siguiente manera:

- 40% entre los Departamentos firmantes del Contrato
o Convenio Específico.

- 60% para la Comisión de Investigación, que la destinará
íntegramente a acciones y servicios de I+D de la propia Uni-
versidad de Huelva.

Caso de realizarse el trabajo concertado por profesores
de varios Departamentos o por Institutos Universitarios en que
estén integrados varios Departamentos, las cantidades a que
se ha hecho referencia se distribuirán en función de la par-
ticipación de cada uno de ellos.

Artículo 14. Indemnizaciones por razón de servicio.
Será de aplicación, con carácter general, la normativa

sobre indemnizaciones por razón del servicio contenida en
el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo de 1988 (BOE núm.
68, de 19 de marzo de 1988; corrección de errores en BOE
núm. 87, de 11 de abril), actualizado por la Resolución de
22 de marzo de 1993 (BOE núm. 73, de 26 de marzo de
1993).

La indemnización por alojamiento se establece en
8.000 ptas.

Artículo 15. Indemnizaciones a miembros de las Comi-
siones de concursos a Cuerpos Docentes y Tribunales Tesis
Doctorales.

Para el anticipo de las correspondientes indemnizaciones
a los miembros de Comisiones de Concursos a plazas docentes
y Tribunales de Tesis Doctoral, éstos habrán de aportar:

1. Declaración jurada de los viajes realizados, con indi-
cación del itinerario, hora de llegada y medio de locomoción
empleado.

2. Certificados del número de asistencias. Estos docu-
mentos habrán de presentarse por triplicado (viene preparado
en modelo oficial, en papel autocopiativo, que se recoge en
la Sección de Planificación Docente de esta Universidad).

3. Comisión de servicio original o fotocopia composición
Tribunal, o fotocopia publicación tribunal en el BOE.

4. Billete original de avión, ferrocarril o autobús o fotocopia
del permiso de circulación (como justificante de la locomoción).

5. Factura original del hotel (como justificante del alo-
jamiento).

6. Designación de Habilitado. Para el cobro de la indem-
nización podrá personarse el Secretario del Tribunal.

7. En el caso de miembros extranjeros, la cantidad máxima
por desplazamientos es el importe de un billete ida-vuelta en
avión Sevilla-La Coruña (billete más caro en vuelos penin-
sulares).

Presentada esta documentación se procederá al abono
en metálico (personándose en la Sección de Gestión Econó-
mica y Tesorería) o por transferencia bancaria (aportando datos
bancarios), del importe total devengado.
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En el supuesto de que las reservas de billetes y hotel
se hagan a través de agencia, no deberán presentar los docu-
mentos especificados en el apartado 4.º y 5.º.

Artículo 16. Enajenación de bienes.
La enajenación directa de los bienes muebles obsoletos

o deteriorados por el uso, cuyo valor no supere el 1.000.000
de ptas. por unidad, podrá ser autorizada por el Rector, debien-
do efectuarse la correspondiente notificación al Negociado de
Inventario para proceder a dar de baja el bien enajenado.

La enajenación de los muebles obsoletos o deteriorados,
cuyo valor supere el 1.000.000, deberá ser autorizada por
la Junta de Gobierno.

Artículo 17. Operaciones de crédito.
El Rector, en nombre de la Universidad, podrá concertar

las operaciones de crédito necesarias para ejecutar las inver-
siones recogidas en Convenios firmados con la Administración
Pública, siempre que la finalidad de las operaciones que se
suscriban sea la de cubrir el desfase de tesorería que se produce
entre la realización de las obras y el correspondiente com-
promiso de gasto y el desembolso de las anualidades que
el convenio prevea. Se autorizan dos operaciones de crédito
de 4.852.948.435 ptas. y 350.000.000 de ptas., para el
anticipo de las cantidades acreditadas ante la Junta de Anda-
lucía para inversiones de la Universidad de Huelva (y de los
intereses respectivos), en base a la comunicación efectuada
a esta Universidad por la Dirección General de Universidades
en la que se informa que se ha procedido a incluir en la
Programación Universitaria de Andalucía inversiones por un
importe máximo de 4.852.948.435 ptas., que se imputarían
a los ejercicios presupuestarios 2000 a 2003.

Artículo 18. Gastos mayores.
Se consideran gastos mayores los siguientes:

- Los derivados de suministros, por importe superior a
2.000.000 de ptas.

- Los derivados de obras, por importe superior a
5.000.000 de ptas.

- Los derivados de trabajos de consultoría y asistencia
y de servicios, por importe superior a 2.000.000 de ptas.

Estos gastos se tramitarán, siguiendo lo preceptuado en
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Pública.

Artículo 19. Gastos menores.
Los gastos de cuantías inferiores a las establecidas en

el apartado anterior se consideran menores, por lo que sólo
necesitarán para su tramitación factura ordinaria. No obstante,
deberán solicitarse ofertas a tres o más empresas en los siguien-
tes casos:

19.1. Suministros y servicios desde 1.000.001 a
1.999.999 y obras desde 1.000.001 a 1.500.000. La remi-
sión de la factura a la Sección de Control Interno deberá acom-
pañarse de las tres ofertas solicitadas. De no ser la empresa
elegida la oferta más ventajosa económicamente, deberá
adjuntarse memoria explicativa en la que quede debidamente
justificada la elección.

19.2. Obras desde 1.500.001 a 4.999.999 ptas.
Corresponde la valoración y necesidad de la obra al

Vicerrectorado de Planificación e Infraestructura, así como la
necesidad de proyecto cuando normas específicas así lo requie-
ran. Al efecto de materializar las actuaciones que correspon-
dan, los responsables de las distintas unidades orgánicas diri-
girán, a través de los correspondientes servicios administra-
tivos, a la Gerencia el programa de necesidades.

Valorada la necesidad de realización de la obra y cer-
tificada la existencia de crédito, se solicitarán tres presupuestos
por la Sección de Patrimonio e Inventario, que serán sometidos
a consideración de la Mesa de Contratación, que en este caso

estará asistida por un técnico designado por el Vicerrector de
Planificación e Infraestructura.

19.3. Cualquier actuación sobre el patrimonio, aún con
financiación propia del centro o servicio, requerirá la corres-
pondiente autorización del Vicerrectorado de Planificación e
Infraestructura, por lo que las necesidades que se programen
al respecto deberán ser comunicadas al mismo, al objeto de
procurar la asistencia técnica y administrativa que requieran.

Artículo 20. Formalización de contratos.
Será obligatorio formalizar contrato administrativo para los

gastos mayores, siendo potestativo para los menores.
La excepción a lo establecido anteriormente requerirá reso-

lución expresa del Excmo. Sr. Rector.

Artículo 21. Garantías.
Será necesaria la constitución de garantía definitiva para

los gastos mayores, siendo potestativa para los menores.
La excepción a lo establecido anteriormente requerirá reso-

lución expresa del Excmo. Sr. Rector.

Artículo 22. Gastos de mobiliario y reparación, mante-
nimiento, conservación, suministros en Escuelas y Facultades.

22.1. Los gastos ocasionados por el mantenimiento y
reparación simple de edificios y otras construcciones serán
atendidos con los créditos presupuestarios que se recogen en
la aplicación económica 212 del estado de gastos de este
presupuesto, correspondiendo la valoración y ejecución de
estos gastos al centro o centros afectados, con el asesoramiento
del Servicio de Infraestructura de la Universidad, correspon-
diendo la valoración y ejecución de estos gastos al centro
o centros afectados según sus disponibilidades presupuesta-
rias. Se excluyen reformas y ampliaciones de importancia y
la gran reparación (que afecte fundamentalmente a la estruc-
tura resistente), que se dotarán en el capítulo 6, así como
las obras menores, mencionadas en el art. 20.2, cuyo gasto
será valorado y ejecutado por el Vicerrectorado de Planificación
e Infraestructura según lo propuesto en el plan de necesidades,
y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

22.2. Los gastos ocasionados por el mantenimiento y
reparación de maquinarias, instalaciones, material de trans-
porte, mobiliario, equipos de oficina, enseres varios y equipos
informáticos serán atendidos con los créditos presupuestarios
que figuran en las aplicaciones económicas 213, 214, 215,
216 y 219 del estado de gastos de este presupuesto, corres-
pondiendo la valoración y ejecución del gasto al centro o cen-
tros afectados, con el asesoramiento de los Vicedecanos y
Directores de Infraestructura de los centros, administradores
si los hubiera, y, en su caso de la Unidad Técnica, de acuerdo
siempre con las disponibilidades presupuestarias.

22.3. Al objeto de garantizar el suministro de teléfono,
será prioritario el dar cobertura a los créditos de los subcon-
ceptos 222.00 (Telefónica) y 222.01 (Móviles), para lo cual
al inicio del ejercicio económico, será obligatorio efectuar pro-
puesta de gasto con el importe gastado el año anterior más
un 5%, para efectuar en Contabilidad Presupuestaria la corres-
pondiente reserva de créditos.

Caso de no efectuarse dichas propuestas de gastos para
la retención de los créditos, se efectuarán de oficio desde la
Gerencia.

22.4. Los gastos ocasionados por la compra de material,
muebles y suministros enumerados en el art. 22 del Estado
de Gastos del Presupuesto (ver enumeración y explicación en
las Normas de Control Interno de la Universidad de Huelva),
serán atendidos con el Presupuesto ordinario del centro.

Corresponderá al Vicerrectorado de Planificación e Infraes-
tructura la dotación de equipamiento e infraestructura de la
inversión nueva, que se dotará en capítulo 6 del Estado de
Gastos.
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Artículo 23. Gastos de protocolo.
Deberán tener la consideración de gastos de protocolo

aquéllos que se destinen a la atención para con terceros y
que pretendan establecer, mantener o mejorar la imagen y
contactos de la Universidad. Exclusivamente podrán hacer uso
de esta partida el Rector, Presidente del Consejo Social,
Vicerrectores, Secretario General, Gerente, Decanos y Direc-
tores de Centros y los Directores de Departamentos.

Artículo 24. Ayudas.
24.1. La consignación presupuestaria para las ayudas

de la Universidad va en capítulo 4 del estado de gastos del
Presupuesto (transferencias corrientes). En consecuencia, sólo
podrán proponer convocatorias de ayudas aquellos centros de
gasto que tengan asignado inicialmente crédito de capítulo 4
en el presupuesto de la Universidad y que sean autorizados
por el Rector a propuesta del Gerente.

24.2. A la propuesta de convocatoria (con descripción
de núm. de ayudas, importe bruto, objeto de las mismas,
requisitos, méritos a valorar, comisión de selección, etc.) irá
unida propuesta de gasto, dirigida al Gerente que la elevará
para su autorización, si procede, al Rector, una vez compro-
bado por el Servicio de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería
que existe crédito suficiente. El coste de los seguros será car-
gado en el capítulo 2 del presupuesto de la unidad de gasto
correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta por Junta de Gobierno,
serán realizados todos los trámites necesarios por la Vicege-
rencia (publicación, tramitación de convocatoria, nombramien-
to, notificación de comienzo de la actividad).

El Servicio o Sección al que estén adscritos los becarios
pasará una relación de los mismos a ésta, antes del día 16
del mes, en la que hará constar el Visto Bueno para que
se proceda al pago, o en su caso comunicar las bajas, renun-
cias, falta de asistencia o cualquier otra incidencia.

Será competencia de la Vicegerencia la supervisión de
las relaciones de becarios (comprobación de su núm., nom-
bres, importes, vigencia, etc.) y se pasarán a la firma del
Gerente.

24.3. Pago. Las relaciones de pago, una vez firmadas
por el Gerente, serán remitidas, antes del día 21, directamente
al Servicio de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería que ela-
borará los documentos contables, de ordenación de pago y
efectuará las transferencias a las cuentas bancarias que figuren
en la misma. Al contabilizar el gasto, se efectuará la corres-
pondiente retención de IRPF.

24.4. Serán nulos de pleno derecho los actos adminis-
trativos por los que se adquieran compromisos de cuantía
superior al importe de los créditos autorizados y retenidos según
la propuesta de gasto inicial.

Artículo 25. Ayuda a la investigación de la Junta de
Andalucía.

Una vez ingresado el importe de dichas ayudas en el
presupuesto de la Universidad, la Sección de Apoyo a la Inves-
tigación notificará al Servicio de Presupuesto, Contabilidad y
Tesorería una relación de perceptores con sus importes y con
una orden de pago firmado por el Vicerrector de Investigación.
El personal investigador deberá acreditar, en la Sección de
Apoyo a la Investigación, que el importe de la ayuda ha sido
aplicado a su finalidad, acompañando, a tal efecto y en todos
los casos, las facturas y demás documentos justificativos de
los gastos realizados con cargo a la cantidad acreditada.

Todas estas ayudas se tramitan en la Sección de Apoyo
a la Investigación.

La Universidad de Huelva debe justificar la aplicación
de los fondos recibidos ante la entidad concedente presentando
en plazo la justificación entregada por los beneficiarios.

Los justificantes acreditativos exigidos por la entidad con-
cedente son:

1. Asistencia a congresos, seminarios y reuniones.
a) Fotocopia de la comunicación presentada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

2. Estancia del solicitante en otro centro.
a) Certificación expedida por el centro en el que haya

realizado la estancia sobre la realización de la actividad pre-
sentada como proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

3. Estancia de otro investigador en el centro del solicitante.
a) Justificante de la actividad realizada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

4. Organización de congresos, seminarios y reuniones.
a) El Programa oficial y las Actas, conclusiones o deci-

siones relativas a la actividad realizada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

5. Publicaciones.
a) Ejemplar del libro o revista publicada.
b) Ejemplar del medio en el que se haya publicado el

trabajo o artículo realizado por el solicitante.
c) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

6. Estancia en Centro de Investigación para becarios de
FPI del Plan Andaluz de Investigación.

a) Certificación expedida por el centro en el que haya
realizado la estancia sobre realización actividad pensada como
proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

7. Estancia en Centro de Investigación de Ayudantes de
Universidad.

a) Certificación expedida por el centro en el que haya
realizado la estancia sobre realización actividad pensada como
proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

8. Preparación de proyectos a presentar al programa mar-
co I+D de la Unión Europea.

a) Justificación de la actividad realizada en la que consten
la propuesta del Proyecto, las Instituciones y personas impli-
cadas.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

9. Ayudas para el desarrollo de convenios de colaboración.
a) Fotocopia de los convenios de colaboración.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

10. Ayudas para la formación y perfeccionamiento del
personal de los servicios centralizados de apoyo a la inves-
tigación.

a) Relación del personal y certificación de la actividad
desarrollada.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

11. Dotación de fondos bibliográficos para servicios
centralizados.

a) Factura de las publicaciones adquiridas coincidentes
con las propuestas, adjuntando copia de éstas.
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b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

12. Formación individual de investigadores.
a) Relación de los investigadores en formación.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

13. Promoción y divulgación de la carrera investigadora
entre estudiantes no universitarios.

a) Programa de difusión y certificación de las actividades
realizadas con indicación de los centros visitados.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

14. Otras actividades.
a) Certificación de las actividades realizadas, con datos

identificativos de las mismas.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

Como ejemplo de justificantes económicos: Billetes del
medio de transporte, facturas de la estancia y manutención,
pago de inscripciones, tasas, facturas de gastos de publica-
ciones, liquidación de dietas con declaración jurada de no
haberlas cobrado por otro Organismo.

Conforme a lo establecido en la Ley General de la Hacienda
Pública, Ley 5/83, 19 de julio, habrán de restituirse las sub-
venciones otorgadas en los supuestos en que concurra causa
de reintegro.

Artículo 26. Ayuda para apoyo a grupos de investigación
y desarrollo tecnológico de la Junta de Andalucía.

Una vez ingresado el importe de las ayudas a grupos
en el presupuesto de la Universidad, la Sección de Apoyo
a la Investigación notificará al Servicio de Presupuesto, Con-
tabilidad y Tesorería la relación de perceptores de los grupos
con sus importes y con una orden de pago firmada por el
Vicerrector de Investigación.

El personal investigador deberá acreditar en la Sección
de Apoyo a la Investigación, que el importe de las ayudas
a grupos ha sido aplicado a su finalidad, acompañando a
tal efecto y, en todos los casos, las facturas y demás docu-
mentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la
cantidad concedida.

Todas estas ayudas a grupos se tramitan en la Sección
de Apoyo a la Investigación.

La Universidad de Huelva debe justificar la aplicación
de los fondos recibidos ante la entidad concedente presentando
en plazo la justificación presentada por los beneficiarios.

Conforme a lo establecido en la Ley General de la Hacienda
Pública, Ley 5/83, de 19 de julio, habrán de restituirse las
subvenciones otorgadas en los supuestos en que concurra cau-
sa de reintegro.

Artículo 27. Normativa de prácticas.

27.1. Prácticas de laboratorio. Fórmula de reparto (ver
Anexo).

27.2. Prácticas de campo. Serán atendidos, mediante
presupuesto de administración centralizada, los gastos de prác-
ticas de campo incluidos en el POD vigente.

Se atenderán los gastos de transportes de autocares y
facturas de manutención y alojamiento de los profesores que
requieran la práctica, hasta el límite del importe de dietas
estipuladas en los decretos mencionados en el artículo 14
de esta normativa. El resto de los gastos, si los hubiere, correrán
a cargo del Departamento.

27.3. Practicum de Magisterio. Irá a cargo de los Servicios
Centrales.

Disposiciones finales.

Primera. Se autoriza al Rector para que, a propuesta del
Gerente, dicte cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo, ejecución y cumplimiento de las presentes normas.

Segundo. Las presentes normas, que forman parte del
presupuesto, igual que el resto del mismo, entrarán en vigor
el día siguiente a la publicación del presupuesto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su aplicación
con efectos de uno de enero de 2000.

Disposición derogatoria. Quedan derogadas las normas
de gestión del gasto en cuanto se opongan a lo dispuesto
en ésta.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), hace saber:

Que en la sesión celebrada por la Comisión Municipal
de Gobierno, celebrada el día 10 de julio de 2000, se acordó
efectuar convocatoria pública que habrá de regir a fin de cubrir
en propiedad una plaza de Director Escuela de Música reser-
vada a personal laboral, mediante el sistema de concurso-
oposición, incluida en el Plan de Empleo aprobado para este
ejercicio en la sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno
el 14 de marzo de 2000, que habrá de regirse por las siguientes

BASES QUE HABRAN DE REGIR A FIN DE CUBRIR EN
PROPIEDAD 1 PLAZA DE DIRECTOR ESCUELA DE MUSICA

RESERVADA A PERSONAL LABORAL

Base I. Plazas que se convocan y dotación.
Se efectúa la presente convocatoria a fin de cubrir en

propiedad una plaza de Director Escuela de Música, categoría
profesional de Técnico de Gestión, Grupo de Clasificación B,
reservada a personal laboral mediante el sistema de con-
curso-oposición.

La citada plaza se encuentra dotada con las retribuciones
básicas correspondientes al Grupo de clasificación B en que
se encuadra y las complementarias que correspondan con arre-
glo a la Relación de Puestos de Trabajo que este Ayuntamiento
aprueba con carácter anual y régimen retributivo vigente.

Base II. Requisitos que habrán de reunir los aspirantes.
Los aspirantes habrán de reunir, referido a la fecha de

finalización de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Estar en posesión o en condiciones de obtener, a la

fecha de finalización de presentación de solicitudes, el título
de Profesor de Música de Grado Medio.

c) Haber cumplido 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desarrollo de las correspondientes funciones.

Base III. Solicitudes.
Quienes reuniendo los requisitos exigidos deseen tomar

parte en esta Convocatoria, deberán hacerlo constar mediante
solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que habrán
de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la Base II, referido a la fecha de finalización de
presentación de solicitudes y se entregarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
mediante Ley 4/1999, debiendo ir acompañada del resguardo
acreditativo del ingreso de 2.000 pesetas en la Tesorería Muni-
cipal por derechos de examen, así como de cuantos docu-
mentos, certificaciones y demás justificantes se aleguen y con-
sideren deban ser tenidos en cuenta para la fase de concurso.

Las personas con minusvalía podrán solicitar las adap-
taciones posibles de tiempo y medios para la realización de
las pruebas selectivas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la Con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta
el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado,
domingo o festivo.

Base IV. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada las listas de admitidos y excluidos
con indicación, en su caso, de la causa que motiva la exclusión,
que se hará pública en el BOP de Almería y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento; a los aspirantes que resul-
ten excluidos se les concederá un plazo de 10 días hábiles
para subsanaciones; los errores materiales y de hecho podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificado mediante
Ley 4/1999.

Transcurrido el plazo indicado, la Alcaldía dictará Reso-
lución elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, con las subsanaciones, en su caso, que procedan;
publicándose en el BOP de Almería junto con la designación
del Tribunal Calificador y lugar, fecha y hora de comienzo
del proceso selectivo.

Base V. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador, de conformidad

con lo establecido en el Decreto 896/1991, de 7 de junio,
estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal.
- Un representante de la Junta de Andalucía, designado

por ésta.
- Un Técnico a propuesta del Comité de Empresa.
- Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.
- Jefe del Servicio.

Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o fun-
cionario en quien delegue.

De conformidad con lo establecido en el Anexo IV del
R.D. 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio modificado por Resolución de 22 de marzo
de 1993, el Tribunal Calificador se clasifica en la categoría
segunda.

Los vocales deberán tener titulación igual o superior a
la exigida para el acceso a las plazas objeto de la convocatoria
y se designarán suplentes para cada uno de los miembros,
quienes deberán reunir los mismos requisitos. El Tribunal
podrá disponer la incorporación de asesores técnicos, con voz
y sin voto.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas esta-
blecidas.

El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Los miembros que lo compongan deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de las


